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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00585-00 
 
SECRETARÍA contabilice en debida forma el término concedido 
a la parte demandante para notificar a la demandada en auto del 
11 de agosto de 2023, puesto que se ingresó el expediente al 
despacho sin vencer el mismo. 
 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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